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4 ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE COMPA 

5 DE TRANSPORTE 

6 

7 OTORGADA POR: 

8 FABIÁN ALBERTO HERRERA ALMEIDA 

9 Y 

10 EDISON ANDRÉS AYALA ORTIZ 

11 

12 CUANTIA: INDETERMINADA 

13 DI: (4) COPIAS 

14 

15 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

16 Capital de la República del Ecuador, hoy día martes tres de junio de 

17 de dos mil catorce, ante mí, Doctora Alexandra Elizabeth Endara 

18 Muñoz, Notaria Quinta del cantón Quito, comparecen a la 

19 celebración de la presente escritura pública los señores FABIÁN 

20 ALBERTO HERRERA ALMEIDA y EDISON ANDRÉS AYALA 

21 ORTIZ, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

22 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, el primero, y soltero 

23 el segundo, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Ibarra, el 

24 primero, y en la ciudad de Quito, el segundo, legalmente capaces, a 

25 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas 

26 de ciudadanía, que en fotocopias autenticadas por mi se agregan, bien 

27 instruidos por mi, la Notaria, en el objeto y resultado de esta escritura, 

28 proceden libre y voluntariamente, previo al juramento legalmente 
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presentado, con conocimiento de la gravedad del mismo y de las penas 

de perjurio, solicitan eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal y que transcribo es como sigue: 

“SEÑORA NOTARIA: Sirvase extender en su registro de escrituras 

públicas a su cargo, una de la cual conste el Contrato de Compañía 

que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura, por una parte, el señor Fabián Alberto Herrera 

Almeida; y por otra parte, el señor Edison Andrés Ayala Ortiz, ambos 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado el primero y soltero el 

segundo, domiciliado en la ciudad de Ibarra el primero, y en la ciudad 

de Quito el segundo; mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar, obligarse y ejercer el comercio.-CLAUSULA SEGUNDA: 

CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes, convienen en celebrar, 

como en efecto celebran, el presente contrato de Compañía, a través 

del cual han resuelto unir sus capitales con el fin de emprender 

operaciones de carácter mercantil, relacionadas con el transporte de 

carga pesada; y, participar de las utilidades que tales actividades 

produzcan mediante la figura jurídica de una sociedad anónima que se 

denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE FABALEX TRADING 

S.A.-CLAUSULA TERCERA: ESTATUTO.- La COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE FABALEX TRADING S.A. se organiza de 

conformidad con las leyes vigentes en el Ecuador, especialmente por 

la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre, así como las estipulaciones 

contenidas en el siguiente estatuto: Capítulo 1.- De la Denominación, 

Nacionalidad, Domicilio, Objeto Social y Duración de la 

Compañía.- Artículo Primero.- Denominación: La denominación
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Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio 

principal en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, pero podrá 

establecer agencias o sucursales en otras ciudades del país o en el 

exterior. Artículo Tercero.- Objeto Único: La sociedad tiene por 

objeto social principal y exclusivo, el transporte de carga pesada a 

nivel nacional, para lo cual su actividad se regulará por la normativa 
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legal vigente en materia de tránsito y su reglamentación derivativa. 

10 Artículo Tercero Punto Uno.- Consecución del Objeto Social: Para 

11 la consecución del objeto social, la Compañía podrá actuar por sí 

12 misma o por interpuesta persona, sea ésta natural o jurídica, nacional o 

13 extranjera. Asimismo, podrá celebrar todo tipo de actos y contratos, 

14 sean éstos civiles, mercantiles, laborales, de servicios, de asesoría o 

15 cualquier otra naturaleza, permitidos por las leyes ecuatorianas, o por 

16 las leyes del lugar donde se celebren; podrá también celebrar contratos 

17 de asociación y cuentas en participación, constituir consorcios, y 

18 colaborar en la ejecución de actividades en general, con personas 

19 jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras. La Compañía podrá 

20 adquirir acciones o participaciones de otras compañías, sean éstas 

21 nacionales o extranjeras; o promover la constitución de nuevas 

22 compañías participando en el contrato constitutivo, siempre que se 

23 relacione tal contrato con el transporte de carga; O, podrá fusionarse 

24 con otras compañías o, escindirse con el objeto de facilitar el manejo 

25 operativo de la Compañía con respecto al desarrollo de su objeto 

26 social; podrá en general realizar toda actividad permitida por la 

27 legislación ecuatoriana, relacionada al transporte de carga pesada. 

— 28 Artículo Cuarto.- Duración: La duración de la Compañía será de
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cien años, contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil 

-de esta escritura pública, pero este plazo podrá prorrogarse, oO 

disolverse la Sociedad y liquidarse antes de su cumplimiento, por 

decisión tomada por la Junta General, de conformidad con lo 

dispuesto en este Estatuto, o por las demás causas legales enumeradas 

en el Art. 361 de la Ley de Compañías. Capítulo H.- Del Capital y su 

Integración.- Artículo Quinto.- Capital: El capital social es de MIL 

DÓLARES AMERICANOS (USD $1.000,00), dividido en mil (1.000) 

acciones de UN DÓLAR AMERICANO (USD $1) cada una. Artículo 

Sexto.- Acciones: Las acciones serán ordinarias, nominativas y 

estarán numeradas de manera secuencial. Cada acción da derecho, en 

proporción a su valor pagado, a voto en la Junta General; a participar 

en las utilidades y a los demás derechos establecidos en la Ley. 

Artículo Séptimo.- Títulos de Acciones: Los títulos de acciones se 

extenderán en libros talonarios correlativamente numerados y estarán 

firmados por el Presidente y por el Gerente General de la Sociedad. 

Entregado el título al accionista, éste suscribirá el correspondiente 

talonario. Cada título podrá representar una o más acciones y 

cualquier accionista podrá pedir que se fraccione uno de sus títulos en 

varios, de conformidad con lo que dispone la Ley y el reglamento 

correspondiente. Los gastos que este cambio ocasionare serán de 

cargo del accionista. Los títulos de acciones se inscribirán en el Libro 

de Acciones y Accionistas, en el cual se anotarán también las 

sucesivas transferencias, la constitución de derechos reales y las 

demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las 

acciones. La transferencia del dominio de las acciones nominativas no 

surtirá efecto contra la sociedad ni contra terceros, sino desde la fecha 

de su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. Esta
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2 representante legal de la Compañía, siempre que se haya comunicado 

3 a ésta la transferencia en un instrumento fechado y suscrito 

4 conjuntamente por el cedente y el cesionario; o mediante 

5 comunicaciones separadas suscritas por cada uno de ellos. Dichas 

6 comunicaciones deberán ser archivadas. Igualmente, podrá efectuarse 

7 la Inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, si se entregare al 

8 representante legal el título de acción en el que conste la nota de 

9 cesión respectiva. En este caso se anulará y 'archivará el título y se 

10 emitirá en su lugar uno nuevo a nombre del cesionario. Si el título de 

11 acción se extraviare o destruyere, la Compañía podrá anular el título y 

12 conferir uno nuevo al respectivo accionista a pedido escrito de éste, 

13 previa publicación por tres días consecutivos en uno de los periódicos 

14 de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía, a costa 

15 del accionista, y después de transcurridos treinta días, contados a 

16 partir de la fecha de la última publicación. Mientras el accionista no 

17 haya pagado íntegramente las acciones por él suscritas, se emitirá a su 

18 favor el correspondiente certificado provisional, de acuerdo con la ley. 

19 Capítulo IIL- De la Junta General.-Artículo Octavo.- Órgano 

20 Supremo: La Junta General es el órgano supremo de la Sociedad y 

21 tendrá todos los deberes, atribuciones y responsabilidades que señala 

22 la Ley. Sus resoluciones, válidamente adoptadas, obligan aún a los 

23 ausentes o disidentes, salvo el derecho de oposición en los términos de 

24 la Ley de Compañías. Son atribuciones de la Junta General, además de 

25 las establecidas en el artículo noveno de este Estatuto, las siguientes: 

26 a) Nombrar y remover al Presidente, Gerente General y Comisarios de 

27 la Compañía. b) Fijar la retribución de los funcionarios por ella 

£.28 elegidos. c) Resolver acerca de la distribución de los beneficios
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sociales. d) Resolver la emisión de partes beneficiarias y de 

obligaciones. e) Resolver sobre el aumento o disminución del capital 

social, la emisión de dividendos-acciones, la constitución de reservas 

especiales o facultativas, la amortización de acciones y, en general, 

acordar todas las modificaciones al contrato social y las reformas de 

estatutos. f) Interpretar los estatutos sociales de modo obligatorio. g) 

Disponer el establecimiento y supresión de sucursales, agencias o 

servicios; así como fijar su capital y nombrar a sus representantes. h) 

Dictar los reglamentos administrativos internos de la Compañía, 

inclusive su propio reglamento, y definir las atribuciones de los 

diversos administradores y funcionarios, en caso de conflicto de 

atribuciones. 1) Autorizar a los representantes legales para firmar 

contratos o contratar préstamos cuyo valor exceda del límite que será 

fijado periódicamente por la misma Junta, así como para enajenar, 

gravar o limitar el dominio sobre los bienes inmuebles de la 

Compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley 

de Compañías (Art. 12). j) Autorizar a los representantes legales para 

otorgar fianzas O garantías en representación de la compañía; o para 

suscribir con terceras personas en obligaciones adquiridas por éstas. 

Los representantes legales no requerirán autorización de la Junta para 

otorgar las garantías que fueren necesarias para el retiro de las 

mercaderías de la aduana o para asegurar el interés fiscal en juicios en 

que la Compañía sea parte, los cuales se ventilen ante el Tribunal 

Distrital de lo Fiscal. k) Autorizar el otorgamiento de Poderes 

Generales. 1) Aprobar el presupuesto y el plan general de actividades 

de la Compañía en base a los proyectos que deberán ser presentados 

por el Gerente General. m) Cumplir con todos los demás deberes y 

ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan según la ley,



      

Mi
 

O
 

0
 

JJ
) 

O
 

0U
ur
o 
J
u
.
 

wo 
I
T
 
S
S
 

A
 

S
O
 
S
N
 

O 
0
 

JJ) 
0
 

U
r
 

Bah
 

UY
 

N
 

-” 
O
 

.€nN
 

0
 

33
) 

D
d
o
U
ú
ó
U
 

bah
 

uy 
N
N
 

”-
=.
 

O
 

'A
QU
IT
ON
OT
A,
 

" 
A
.
 

a 
ES
 

CA
OU
N 

h 
Xd . 

NEO 

(E 

Junta General. Artículo Noveno.- Juntas Ordinarias: Las Juntas“ 

  

   

Generales Ordinarias se reunirán, por lo menos una vez al año, dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la Compañía, para considerar los siguientes asuntos: a) Conocer las 

cuentas, el balance, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, así 

como los informes que le presentarán el Gerente General y los 

Comisarios acerca de los negocios sociales; de manera proceda a 

dictar su resolución. No podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas 

si no hubiesen sido precedidas por informe de los Comisarios. b) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales. 

c)Considerar cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, 

de acuerdo a la convocatoria, y resolver al respecto. La Junta General 

Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión y remoción de los 

administradores, aun cuando el asunto no figure en el orden del día. 

Artículo Décimo.- Juntas Extraordinarias: Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año, en el domicilio 

principal de la Compañía. En las Juntas Extraordinarias no podrá 

tratarse tema distinto a los asuntos para los cuales fueron 

expresamente convocadas, salvo lo prescrito en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías (Art. 238) y en el Artículo 

Décimo Quinto de los presentes estatutos. Artículo Undécimo.- 

Presidencia y Secretaría: La Junta General será presidida por el 

Presidente y a falta de éste por quien la Junta designare. En estas 

juntas actuará como Secretario el Gerente General de la Compañía o la 

persona que la Junta General designe por acuerdo mayoritario, en este 

orden. Artículo Duodécimo.- Mayoría: Las decisiones de las Juntas 

Generales serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado 
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concurrente a la Junta, salvo las excepciones previstas en la Ley y los 

Estatutos. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría numérica. Artículo Décimo Tercero.- Convocatoria: Las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias, serán convocadas por 

el Presidente o el Gerente General de la Compañía. En caso de 

urgencia podrán ser convocados por los Comisarios. El o los 

accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento 

(25%) del capital social podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, 

al Presidente o al Gerente General de la Compañía, la convocatoria a 

una Junta General de accionistas para tratar de los asuntos que 

indiquen en su petición. Si este pedido fuere rechazado o no se hiciere 

la convocatoria dentro del plazo de quince días contados desde el 

recibo de la petición, se estará a lo dispuesto en el artículo doscientos 

trece de la Ley de Compañías (Art. 213). La Junta General sea 

ordinaria o extraordinaria, será convocada por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

Compañía, con diez días de anticipación, por lo menos, al fijado para 

la reunión, sin perjuicio de lo establecido en el artículo décimo quinto. 

La convocatoria a Junta General deberá hacerse además, mediante 

comunicaciones escritas o por correo electrónico, dirigidas a aquellos 

accionistas que así lo hubieren solicitado previamente por escrito, e 

indicado a la Compañía sus respectivas direcciones. La convocatoria 

deberá señalar lugar, día, hora y objeto de la reunión. Los Comisarios 

serán, especial e individualmente convocados por nota escrita, además 

de la mención correspondiente que deberá hacerse en el aviso de 

prensa que contenga la convocatoria a los accionistas. Artículo 

Décimo Cuarto.- Quórum de Instalación: a)La Junta General no 

podrá considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria,
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mitad del capital pagado. Si la Junta General no pudiere reunirse en 

primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda 

convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días de la 

fecha fijada para la primera convocatoria. b)Las Juntas Generales se 

reunirán en segunda convocatoria, con el número de accionistas 

presentes y se expresará así en la convocatoria que se haga. En la 

segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria. c) Para que la Junta General ordinaria o extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión o la disolución de la compañía, y en general 

cualquier modificación de los estatutos, se estará a lo dispuesto en la 

ley. d) Para la verificación del quórum no se esperará más de una hora 

desde el tiempo de inicio previsto en la convocatoria. Artículo 

Décimo Quinto.- Juntas Universales: No obstante lo establecido en 

los artículos anteriores, la Junta General se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar del territorio nacional, para tratar de cualquier asunto, siempre 

que esté presente la totalidad del capital pagado y los asistentes 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta. Sin embargo, 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado. 

En el caso previsto en este artículo, todos los socios, o quienes los 

representen deberán suscribir el acta respectiva de la Junta, bajo 

sanción de nulidad. Artículo Décimo Sexto.- Actas: Las actas de las 

Juntas Generales se llevarán en hojas móviles escritas a computador, 

en el anverso y reverso, que deberán ser foliadas con numeración 

continua y sucesiva, así como rubricadas una por una por el
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Secretario. Capítulo IV.- De la Administración y Representación 

de la Sociedad.- Artículo Décimo Séptimo.- Administración y 

Representación: La Sociedad será administrada por un Presidente y 

por un Gerente General. La Sociedad será representada legal, judicial 

y extrajudicialmente por el Gerente General y de forma supletoria por 

el Presidente. Sección Primera.- Del Presidente: Artículo Décimo 

Octavo.- Nombramiento y atribuciones: El Presidente será elegido 

por la Junta General y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) 

Convocar y presidir la Junta General. b) Cuidar del cumplimiento de 

las presentes estipulaciones y de las leyes de la República en la 

marcha de la sociedad. c) Representar a la Compañía legal, judicial y 

extrajudicialmente en caso de ausencia o incapacidad temporal del 

Gerente General. d) Sustituir al Gerente General en caso de ausencia o 

incapacidad temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta General 

designe un nuevo Gerente General. e) Supervigilar la gestión del 

Gerente General y más funcionarios de la Compañía. f) Cumplir con 

todos los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le 

correspondan según la Ley, las presentes estipulaciones o los 

reglamentos y resoluciones de la Junta General. Sección Segunda.- 

Del Gerente General: Artículo Décimo Noveno.- Nombramiento y 

atribuciones: El Gerente General será nombrado por la Junta General 

y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Representar a la 

compañía, legal, judicial y extrajudicialmente; así como administrar la 

Compañía, sujetándose a los requisitos y limitaciones que le imponen 

la Ley y los presentes estatutos. b) Dirigir e intervenir en todos los 

negocios y operaciones de la Compañía con los requisitos señalados 

en estos estatutos. c) Abrir cuentas corrientes bancarias; así como 

girar, aceptar y endosar letras de cambio y otros valores negociables,
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que periódicamente señale la Junta General. e) Comprar, vender o 

hipotecar inmuebles y, en general, intervenir en todo acto o contrato 

relativo a esta clase de bienes que implique transferencia de dominio o 

gravamen sobre ellos, previa autorización de la Junta General. f) 

Conferir poderes especiales y de mandato. Para el caso de poderes 

generales necesitará autorización previa de la Junta General. g) 

Contratar a los trabajadores de la Compañía y dar por terminados sus 

contratos cuando fuere conveniente para los intereses sociales de la 

Compañía, ciñéndose a lo que dispone la Ley. h) Tener bajo su 

responsabilidad todos los bienes de la sociedad y supervigilar la 

contabilidad y archivos de la sociedad. ¡) Llevar los libros de actas, de 

acciones y accionistas así como el libro talonario de acciones. j) 

Firmar junto con el Presidente los títulos de acciones. k) Presentar 

anualmente a la Junta General un informe sobre los negocios sociales, 

incluyendo cuentas, balance y más documentos pertinentes. 1) 

Presentar mensualmente un balance de comprobación al Comisario y 

entregarle, además, anualmente y con la debida anticipación a la fecha 

de la reunión de la Junta General, un ejemplar del balance general, del 

estado de pérdidas y ganancias, sus anexos y su informe. m) Elaborar 

el presupuesto anual y el plan general de actividades de la Compañía, 

así como someterlos a la aprobación de la Junta General. n) En 

general, tendrá todas las facultades necesarias para el buen manejo y 

administración de la Compañía, así como todas las atribuciones y 

deberes determinados en la Ley para los administradores y que estos 

estatutos no hayan otorgado a otro funcionario u organismo. Artículo 

Vigésimo.- Responsabilidad: El Gerente General estará sujeto a la 

e SM a 
op cata ue 

Ao at Firmar contratos o contratar préstamos, sujetándose a las limitaciOnés: 
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supervisión del Presidente, y en caso de que realizare un acto o 

celebrare un contrato sin las autorizaciones previstas en los artículos 

precedentes, o a pesar de haberle manifestado su oposición expresa al 

mismo el Presidente; tal acto o contrato obligará a la Compañía frente 

a terceros de conformidad con el artículo doce de la Ley de 

Compañías (Art. 12). No obstante lo indicado, el Gerente General será 

personalmente responsable para con la Compañía por los perjuicios 

que tal acto o contrato causare. Sección Tercera.- Disposiciones 

Comunes: Artículo Vigésimo Primero.- Duración: El Presidente y 

el Gerente General de la Compañía podrán ser o no accionistas de ésta 

y serán elegidos por períodos de cinco años calendario, pudiendo sin 

embargo permanecer en sus cargos hasta ser debidamente 

reemplazados. Los Comisarios podrán ser elegidos por períodos 

anuales. Al término del período podrán ser reelegidos por otro nuevo 

periodo y así indefinidamente. Artículo Vigésimo Segundo.- 

Subrogaciones: En caso de ausencia o incapacidad, temporales o 

definitivas del Gerente General, hasta que la Junta General designe 

nuevo Gerente General, lo reemplazará provisionalmente con todos 

sus deberes y atribuciones, el Presidente de la Compañía. Capítulo 

V.- Del Ejercicio Económico, Beneficios, Reservas y Liquidación.- 

Artículo Vigésimo Tercero.- Ejercicio Económico: El ejercicio 

económico de la sociedad terminará el treinta y uno de diciembre de 

cada año. Artículo Vigésimo Cuarto.- Fondo de Reserva y 

Utilidades: La formación del fondo de reserva legal y el reparto de 

utilidades serán cumplidos por la Junta General y de acuerdo con lo 

dispuesto por la Ley. Como todas las acciones de la sociedad son 

ordinarias y no existen preferidas, los beneficios repartidos a cada 

accionista estarán en proporción directa al valor pagado de sus
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tendrán los deberes, atribuciones y responsabilidades señalados por la 

Ley y aquellos que les fije la Junta General. Artículo Vigésimo 

Sexto.-Liquidador: En caso de disolución y liquidación de la 

Compañía, no habiendo oposición entre los socios, el Gerente General 

asumirá las funciones de liquidador. Más, de haber oposición a ello, se 

elegirá al liquidador en Junta General Ordinaria o Extraordinaria, 

señalándosele las facultades especiales.-CLAUSULA CUARTA: DE 

LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y DISTRIBUCIÓN DE 

ACCIONES.- Las acciones que representan el capital han sido 

suscritas y pagadas en la siguiente forma: 

  

  

  

  

CAPITAL , 
NUMERO DE 

SUSCRITO Y 
ACCIONISTAS ACCIONES 

PAGADO 

(USD Dólares) 

Fabián Alberto 
USD $999 999 

Herrera Almeida 

Edison Andrés Ayala 
USD $1 1 

Ortiz 

TOTAL USD $1.000,00 1000           

CLAUSULA QUINTA: DISPOSICIONES DE TRÁNSITO.- 

Artículo Vigésimo Sétimo.- Permisos de Operación: Los permisos 

de operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito y no constituyen títulos de propiedad de
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manera alguna; por consiguiente, no son susceptibles de negociación. 

Artículo Vigésimo Octavo.- Requisitos Legales: La reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la Compañía, 

previo informe favorable de los competente Organismos de Tránsito. 

Artículo Vigésimo Noveno.- Ley Aplicable: La Compañía en el 

desarrollo de sus actividades y en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestre, se someterá a la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestre vigente y sus Reglamentos; así como a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito.- 

CLAUSULA SEXTA: DECLARACIONES ADICIONALES.- Los 

fundadores declaramos: Que autorizamos al abogado Galo Chávez 

Pérez para que realice todas las gestiones judiciales y todos los actos 

necesarios para obtener la legal constitución de esta Compañía, su 

correspondiente inscripción en el Registro Mercantil y su ingreso a las 

entidades que por Ley está obligada a pertenecer. Que comparecemos 

a suscribir esta escritura de fundación dando nuestro consentimiento a 

los actos constitutivos de esta sociedad, y; Que autorizamos al señor 

Gustavo Almeida Oleas, como Secretario Ad-Hoc designado, para que 

convoque a Junta General Extraordinaria de Accionistas, la misma que 

tendrá por objeto conocer y aprobar las gestiones realizadas en la 

constitución de esta Compañía; así como los gastos incurridos en el 

trámite de constitución. Se acompaña el certificado de depósito en la 

cuenta de integración de capital de dicha Compañía, además de las 

certificaciones necesarias para la validez de la presente escritura. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura. (Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo el valor



OD 
0
 

JJ
 

D
D
 

UU
 

+
 

0
U
.
s
w
N
n
 

O
 

S
O
 
S
S
 

A 
A 

A 
0
 

JJ)
 

O
 

U
 

2
 

UU
 

N
 

HP 
O
 

W
D
 

0
 

63
) 

Q
Q
 

4
 

e
 
l
y
 

N
N
 
n
O
 

    
con matrícula número diecisiete guion dos mil trece guion quinientos 

cincuenta y cinco del Foro de Abogados de Pichincha, y que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal.) Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifica en 

todas sus partes, y firma conmigo en unidad de acto. DE TODO LO 

CUAL DOY FE. 

  

    Ares Ario 
Edison andres Ayala Ortiz +4 

COC LILIA 

andar Codes” 
A eandr ra di Dra. NOTARIA QUINTA 7,



  

        

  

033 - 0142 > 1001443809 

HERRERA ALMEIDA FABIAN ALBERTO 

IMBABURA - , 

PROVUEA CON o 

CANTOR Zona 

” LA JUNTA 

RAZON YO. DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 
CA3NTON QUITO, CERTIFICO Y DOY FE QUE LA COPIA FOTOSTATICA 
LÉL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
QUE ESTUVO A MIVISTA, 

0 3 JUN 2014 

Buesa 
ra AlvciandrEmitama Muñoz 

NEOCARIA OLI TA 

    

   
OUITO 

 



      

  

M
A
A
 

             0% SS e Op CS Ae SES ey AN 2% ES     CLON On O, 
AU No       

   
ed 

a A ¿A + 
mn e . 

   

   

  

REPÚBLICA DEL E pm 
CONSEJO MACION Él cas 

o 00 6 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

== a ELECCIONES SECCIONALES 136ED-2014 

ES 006 - 0245 1002707477 

  

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
AYALA ORTIZ EDISON ANDRES 

IMBABURA 
== PROVINCIA + 0 
se BARRA 

1 TES  casmón Toa wr 

  

RAZON YO. DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 
CANTON QUITO, CERTIFICO * DOY FE QUE LA COPIA FOTOSTATICA 
GEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
QUE ESTUVO A MI VISTA, 

o 3 JUN 2014 

Dra Alexandra Endara Munoz 
NOTARIA QUINTA   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7601738 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1720892726 ACOSTA ANDRADE EDGAR ROBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/02/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 
SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE FABALEX TRADING S.A. 

RESULTADO: APROBADO | 

NÚMERO DE RESERVA: 7601738 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 11/02/2015 15:12:59 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL. 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 
EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 
LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

y LUZ 
“EZ 
ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: 3DCKW?7 a nuestro 
sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_ reserva 

13/02/2014 19:33
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RESOLUCIÓN No. 061-CJ-017-2014-ANT-DPP 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2014-5263, de 24 de abril de 2014, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE FABALEX TRADING S.A. ha solicitado el informe 
previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE FABALEX TRADING S.A. con 

domicilio en la parroquia Iñaquito, cantón Quito, provincia de Pichincha, han' 

solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 

nómina de DOS (02) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

  

  

      

continuación: 

N”* de | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N” DE RUC/ 
socio CEDULA 

1 FABIAN ALBERTO HERRERA ALMEIDA - | 1001443900 

2 EDISON ANDRES AYALA ORTIZ 1002707477     
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decirx%”? 
A o 
e Deencaren: Av. Mansal Suicne y Jose 

Hr hector La Puliós amos a a ac de einexro 
PD Que Lonazor 

rpm amantes RESOLUCIÓN No. 061-CJ-017-2014-ANT-DPP 
COMPANÍA DE TRANSPORTE FABALEX TRADING S.A.



Agencia 
XL Nacional 
7 de Tránsito 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañia, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Trénsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Pichincha, mediante Informe Técnico favorable 

No. 939-DT-DPP-017-2014-ANT, de 28 de abril de 2014, recomienda la 

emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 

Compañía de Transporte en carga pesada denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE FABALEX TRADING S.A. 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Pichincha 

mediante Informe No. 983-AJ-DPP-017-2014-ANT de 08 de mayo de 

2014; recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE FABALEX TRADING S.A. por 

haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legajy" 

po PA 2 
Fit o A 

Er ersches RESOLUCIÓN No. 061-CJ-017-2014-ANT-DPP 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE FABALEX TRADING S.A,



Pr de Tránsito 

<= Agencia 
Nacional 

ES 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 059- 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las Unidades 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica de servicio de transporte de carga pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

y 

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE FABALEX 
TRADING S.A. con domicilio en la parroquia Iñaquito, cantón Quito, 

provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 
Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 
El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 
Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 

alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 
o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 
sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 
En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. ] 
Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del case” 

Derio La Présio aio amaia 1 FEREXPO 

(A A Ir 
Dericoión. An, Marica! bucre y Junr hánehes 3 

Quin —Lauator 

RESOLUCIÓN No. 061-CJ-017-2014-ANT-DPP 
COMPANIA DE TRANSPORTE FABALEX TRADING S.A. 
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Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de Pichincha de la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 08 de 

mayo de 2014. 

A tad 
DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

DE PICHINCHA 

LO CERTIFICO: 

  

Ab. Pablo Caiza' 'Tospanta 

ABOGADO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

DE PICHINCHA 

Y 

Dra e ”a or 

me ts da Paulo tos ci rd AO á4 

toner os RESOLUCIÓN No. 061-CJ-017-2014-ANT-DPP 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE FABALEX TRADING S.A.



as 

pan - 

de Ze 
  

BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO pÉ DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

E 

    

    

  

Ibarra, — [27 de Mayo del 2014 7 
Mediante comprobante No.- 41683173. |, el (la)Sr. (a) (ita): — [Mery Alexandra Ortiz Cevallos e 
Con Cédula de identidad: 1001593241 |consignó en este Banco la cantidad de: 1000 *   

    

  Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑÍA   
  

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABALEX TRADING S.A. ] que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

¡A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

CN AE No. CÉDULA o INALOR 
1¡FABIAN ALBERTO HERRERA ALMEIDA 
  

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

            
      

1001443900 $. 999 , usd 

2|EDISON ANDRES AYALA ORTIZ 1002707477 $. 1 é usd 

3 $. usd 

4 $. usd 

5 “ $. usd 

61 * $. usd 
7 S. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

12 3. usd 

13 $. usd 

14 $. usd 

15 $. / | usd 

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  
Dectaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades iícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  
Este documento se ente a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A, se obligue 

len forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banca Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilid   
  

El documento na tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

  
  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta dy COPIA 

fecha de 

    

    

CERTIFICADA, 

su celebración. 

 



  

,» Registro Mercantil de Quito 
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  , [ TRÁMITE NÚMERO: 37203 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA-/ 
os ES | 23522 

Ra 4 
TA 

pet a      

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

, Domicilio comparece 

1002707477 AYALA ORTIZ Quito ACCIONISTA Soltero 

EDISON ANDRES 

1001443900 HERRERA ALMEIDA | Quito ACCIONISTA Casado 

FABIAN ALBERTO             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:.. | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: >. | 03/06/2014 

NOTARÍA:. .. 2.4 + | NOTARIA QUINTA 
, CANTÓN: a QUITO 

N*. RESOLUCIÓN: NS a NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA:'==* NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA: NO APLICA 
RESOLUCIÓN: rs 
PLAZO: - LS 100 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ./. | COMPAÑIA DE TRANSPORTE FABALEX TRADING S.A 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — [QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: , 
Capital Valor 

Capital 1000,00       
  

Página 1 de 2 

Ne 20860 
/



  

,+ Registro Mercantil de Quito 

  

Coronas 
¡A 3 as : á 

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE NOMBRA PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM: PY GG; 5 

AÑOS.- RL: GG. 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR, DE VILLAROEL 

YN ei3910d 

Página 2 de 2 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE FABALEX TRADING S.A. 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NOMBRE COMERCIAL: FABALEX 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: Pichincha CANTÓN: Quito CIUDAD: Quito 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: Pichincha CANTÓN: Quito CIUDAD: Quito 

PARROQUIA: El Batán BARRIO: Monteserrín CIUDADELA: 

  

CALLE: Gonzalo Endara Crow NÚMERO: S/N INTERSECCIÓN/MANZANA: Alberto Coloma Silva 

  

CONJUNTO: Lomas de Monteserrín BLOQUE: Tercer Piso KM.: 

  

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: 

Vivalto 

OFICINA No.: 301 

  

CASILLERO POSTAL: 

170507 

TELÉFONO 1: 022526583 TELÉFONO 2: 

  

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: 

andresayala2689(0Wgmail.com 

CORREO ELECTRÓNICO 2: 

aleortiz(Wmultitransmin.com 
  

CELULAR: 0999480067   FAX:   
  

REFERENCIA UBICACIÓN: A dos cuadras del Parque de Monteserrín 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Mery Alexandra Ortiz Cevallos 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 100159324-1 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente 

no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

    

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

VA-01.2.1.4-F1 
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  ELÉCTRICA crcación SR: 114100015 OIEA Autorización SR! 1114100015 
QUITOSA.E.EQ. Facha de autorización: 03/01/2014 No. de Control: 184460801-93 Fecha de autorización: 03/01/2014 

Las Casas £1-24 y Au 10 de Agosto Válida hasta: 03/01/2015 Valor a pagar: 42.72 Válida hasta: 03/01/2015 
R.U.C.: 1790053881001 

5 04/08/2014 Fecha de Emisión: 17/07/2014 CONTRIBUYENTE ESPECIAL OS 17/07/2014 
RESOLUCIÓN N? 5368 

a 
a EMPRESA Factura No. 001-006-004202679 | Factura No. 001-006-004202679 y 
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[INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR > INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: | 1844608- ACOSTA ANDRADE EDGAR ROBERTO SUMINISTRO: [| 1344608-1 Cédula / R.U.C.: 1720892726 * 

Código Único Eléctrico Nacional: 1401344608 Cédula / R.U.C.: 1720892726 Código Postal: ACOSTA ANDRADE EDGAR ROBERTO 

Dirección servicio: CONZALO ENDARA CROW ESQ S/N DP 406 ALBERTO COLOMA EDIF.VIVALTO No. de Control: 184460801-93 

Plan/Geocódigo: 25  20-46-027-5822 Tarifa: 205-Residencial (Baja Tension) 17/07/2014 1 Dirección servicio: 

Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - EL BATAN GONZALO ENDARA CROW ESQ S/N DP 406 ALBERTO COLOMA EDIF.VIVALTO 

Dirección notificación: Domicilio (oamo 
A A 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

Medidor: 732932-LIN-AB Factor multiplicación: 1.00 Constanie: 1.00 ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA : 
Desde: 19/06/2014 Hasta: 14/07/2014 Días Facturados: 25 Tipo consumo: Leido EMPRESA ELÉCTRICA 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

LECTURAS Valores VALOR CONSUMO: 3.21 IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.70 
Descripción Actual | Anterior ! Consumo | Unid. USADO a TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipal 0.55 

nergia 41.00] 00 Aiwa 37 O UBSIDTARIDIG.COME 7 039 RECAUDACIÓN TERCEROS (3) 2.25| 

LV.A(0%) 0.00 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 233 
0.39 SERV.ALUM.PUB 0.39 

SUBTOTAL ALUMBRADO + ÚBLICO (AP): 0.39 

[TOTAL SE Y AP (1): 2.72] 

Pagar hasta: 04/08/2014 

Consumos 
2. VALORES PENDIENTES 

CONCEPTO VALOR 
CREDITO MATRICULA (CUOTA 1 DE 1) 37.75 
[TOTAL VALORES PENDIENTES (2) : 37.75]   

  

          
  O a MEE 

  

EMPRESA : : Factura No. 001-006-004202679 SUMINISTRO: [44857 0 
ELECTRICA ACOSTA ANDRADE EDGAR 
QUITOS.A.E.E.Q. Autorización SR: 1114100015 ROBERTO 2804 

Las Casas El-24 y Av. 10 de Agosto Fecha de autorizac: 03/01/2014 

RUC: 1790053881001 Válida hasta: 03/01/2015 [No. de Control: 184460801-9 UA 000 080 000 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL Valor a pagar: 42.72 
RESOLUCIÓN N?. 5368 COPIA - EMISOR RECAUDACIÓN
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Ñ e y y ( 

Quito, 8 de agosto de 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

Edgar Roberto Acosta Andrade, ciudadano ecuatoriano, portador de la cédula 

de ciudadanía N* 172089272-6, por mis propios y personales derechos, como 
propietario del departamento N” 301, localizado en el edificio Vivalto, tercer 
piso, Ubicado en la calle Gonzalo Endara Crow S/N y Alberto Coloma Silva, de 
la urbanización Lomas de Monteserrín, de la parroquia El Batán; por medio de 
la presente certifico que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE FABALEX 

TRADING S.A. utilizará gratuita y temporalmente el mismo para desarrollo de 
su actividad económica. 

El inmueble detallado se encuentra ubicado en la dirección descrita, de 
conformidad con la planilla de servicios que adjunto a la presente. 

  

Edgar Roberto Acosta Andrade 

C.C. 172089272-6



   REPÚBLICA DEL ECUADOR , A o Pé 
“wo 172089272-6 

MR Os os 

    

CERTIFICADO DE VOTACION 

001 ELECCIONES SECCIONALES 23.658-2014 

001 - 0010 1720892726 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

ACOSTA ANDRADE EDGAR ROBERTO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO dl A 4 

CANTÓN A PARROQUIA ZONA 

  

f.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

INSTRUCCIÓN + PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: >>: % 
ACOSTA EDGAR ALONSO       

  

     LUGAR Y FECHA DE EXPÉDICI 

QuITO 
2014-01-03 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-01-03 

*. 

FIA DEL CERADO: 

Aia 

Lar dorar e 7 

EN239A1222 

    

 


